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L A P R O V I D E Ñ C Í A D E E S P A Ñ A " 
Capital social, 90 miiioiies de pesetas 

CONSEJO DE ADMINLSTRACIÓN 
PRESIDENTE.—i'xmw.Sr.D.Vicente de Piniés y Bayona, a b o g a 

do y Diputado n "oríes. Ex-MinisIro de la Gobeinac¡ón. 
VICEPRESIDENTE.- l lmo .Sr .O. José Alvarez Arranz, abogado 

y Diputado a orles. iOx-direcfor (jeneral de Administración Local. 
VOCALES.—Exm«. Sr. D. Mvaro Fí^iuerfa y Alwiiso Marlinez. 

Manjncs de Villabrágima, abogado, Diputado a (.'orles y Ex -a lca l -
de de Madrid. 

Ilni3. Sr. D. Manuel Gullón y García Prieto, abogado y Dip.nfa-
a Cortes y Ex subsecretario de Gracia y Justicia. 

Sr. D. Manuel De 'gado y H.irrelo, Mx-diputado a Cortes, direc
tor del periódico «La Acción». , 

Sr. D. AusJel González de la Serna, director gerente de la Socie
dad de --̂ egures «Iberia». 

Sr. D. Joaquín Moea y Feí'iiández. Mx-Juez Municipal de Madrid 
GERENTE.—D. Joaquín Eíjea y Fernández. 
J E F E ADMINLSTRATIVO.—D. Bernabé Kchevarría Lépez. Ex

apoderado del Banco Español del Rio de la Plata. 

Facili'a a los socios la compra de fincas urbanas y la maquina
ria qne neccsit*'.—.^.borros. Vida.—Construye casas y bateles ile 
recreo a cuantas person i,s lo s«liciten con arreglo a lo dispuesto 
en el correspondiente Iteglamento.—Próximamente operaciones 
sobre fincas lústicas.—Socios capitalistas, garantizando el (5 por 
ciento de interés anual hasta el 10 por 10§ anual.=-Préstamos 
6 por 100 anual. 

^'ub-Director paia Lorca, Águilas, Caravaca, Cehegín y Bullas, 
Don Joaquín Casalduero Musso, Abogado. (LORCA) provincia de 
Murcia. 

U FIGURA DE DELITO 
No hay modo de sustraerse a 

la cne,vtiéu. La de las responsa
bilidades por el desastre es el 
tema de todas las conversacio
nes y contiiiiia llenando planas 
de los periódicos. La política y 
los políticos perdieron el sosie-
f y la tianquilidad coii que se 
dispoiiídii a tramitar el expe-
íiCiite Picasso, y éste expedien
te parece que no podrá despa
charse con un «visto y archí
vese», fórmula con que tantas se 
cerró el paso a planes y propó
sitos de progreso y a demandas 
y anhelos de justicia. La cou-
ci< icia española, la opinión pú
blica está alerta sobre este a.̂ un-
to. 

Los políticos creyeron que 
bastaba nna Comisión que ex-
tudiara el pediente, una ponen-
* a que dictaminara*, una discu
sión entre unos y otros eu la 
^'le hicieran alarde de su elo 
cneucia y habilidad los primates 
políticos, con lo cual creían que 
^quedaría el pueblo satisfecho. 
Y se disponía a hacerlo así,por-
<1» " el Pa i lamento, compuesto 

su mayoi- parte de abogados, 
*> pesar de tantdntd^oaiisión,de 

tanta ponencia,de tanto estudio, 
no encontraba «la figura del de
lito". 

Ese era el argumento. No, no 
estiba en los códigos, no apare
cía en ley alguna eso de que la 
opinión española acusa n todos 
ministros que presidieron el de
sastre. Cualquiera clasificación 

> más o menos científica del dere 
chu penal cou relación a! delito 
no había hallado concreción en 
cl derecho positivo, para que le 
sirviera de base al Parlamento 
para aplicar la correspondiente 
sanción. 

No, no se encontraba por par 
te alguna dibujada «la figura del 
delito, y, no habiéndola, no se 
podía aplicarla pena, teniendo 
en cuenta el sabio princip¡o:«ubi 
non est lex, neo prevaricatio». 

El abogadismo, calamidad na
cional, iba a quedar satisfecho 
en su lógica leguleyesca. Toda
vía le quedan muchos recursos 
y fuerzas para triunfar y paca 

: que esa responsabilidad que se 
busca siga difusa, inconcreta, 

¡ caótica, envolviéndolos a todos, 
sin tomar figura de delito, sin 
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casso, se podía dibujar la figura 
de delito, ,se podía matizar y se 
le po-íía señalar un lugar en la 
escala de los quebrantamientos 
de derecho en la serie iudefini 
da de fornias con que el hombre 
puede faltar a sus deberes. 

Pero seános permitido obser 
var qu'',aún concreta y determi
nada la figura del delito, no se 
está camino de hacer justicia, 
porque el gran dislate, la gran 
equivocación, la injusticia de la 
justicia que se trata de hacer, va 
ria estar en la imputación del 
delito sin haber imputabilidad, 
como dicen los penalistas y ex 
plican con cl ejemplo de que <;e 
procese a nn niño, a un imbécil 
© a un loco, que haya ejecutado 
un hecho definido como delito. 
Falta la conciencia, el libre nlbe 
drío, para hacer o para emitir. Y 
ese es el caso, sino idéntico, se
mejante, en que se han encontra 
do los ministros a quienes se 
quiere llevar ante la barra del 
Senado. 

Es la incapacidad y la incons 
ciencia con que desempeñaban 
sns cargos lo" que les hace irres
ponsables directos del desastre, 
que no vieron venir, que no su 
pieron prever, qne sintieron co 
mo el que más en su alma de es 
pañoles. No es el que se les iin 
puta su delito o su fa'ta. Su falta 
o su delito, como el de casi to 
dos los politices que han desem 
peñado cargos y los signen accp 
tándo sin vacilación y sin prepa 
ración, está precisanifutc en es 
to que tampoco tiene figura en 
los códigos.pero que debía estar 
definido en el código fnufiamen 
lal para evitar catástrofes por 
impericia, entre otras causas, de 

hallar figura humana en quien j 
fijarse. 

El discurso de Maura echó 
por tierra el plan al afirmar 
aquel que «hay que dar a la opi 
nión española la satisfácelo de
bida, y hay que dársela de ve
ras». 

Porque la opinión española 
de espalda al Parlamento, no 
discurre ni enjuicia como éste. 
Quizá tampoco ha cncontiado 
la figura de delito, y menos qne 
aquél se ha preocupado de bus 
parla; pero ha entendido, segu
ramente, que cuando > :vi. i'e-
tan y enumeran los car,, • , •! in 
do se le dice después de un !e-
tcnido análi,sis hecho en el expe 
diente, que la inercia, el abando 
no y la inmoralidad fueron ante 
cedentes de la catástrofe, y que 
no teníamos ejército ni material 
para acudir \TOV el momento a 
remediarla, debe haber alguien 
qne tenga que responder de tan
ta afrenta y de tanta imprevi
sión. Y le importa que ese algo, 

i que ese delito, que esa culpa,que 
eso que no ha tomado figui'a, 
que no está previste^ en las le
yes y que no está concretam'ente 
castigado se concrele,se dír'fina, 
le den figura en una asamblea 
de legisla<lores, en una cámara 
de abogados, y que a alguieiz se 
le impute, y qne alguien respon
da de lo ocurrido. Esta es la 
otra opinión, rnejor expresada, 
este es el ofro sentir,en desacuer 
do completo con el sentir y el 
pensar de los políticos y del 
Parlamenjo. 

Tenía razón Maura cuando 
trataba de convencer al Congre
so de que,con los elementos que 
proporcionaba el expediente Pi

los ministros, y para evitar de 
bales en que no se encuentra fi 
gura de delito y se desfigura a 
los delincuentes. 

M. 

BURLA, BURLANDO 

L a escala cerrada 

Ya st apresta a salvarnos {ha 
blo en general) nna nnlriJa fa
lange de abnegados redentores. 

Ponen éstos nnos brios en la 
taza del acta qne cnalqniera 
creerla qne vana meterse elCon 
greso en el bolsillo apenas ocn 
pen sn escaño y brote de sus la 
bios la luz. Y la mayo'ia de 
tilos suelen reducir los reciw-
sos de su elocuencia a dos pala 
bras: Si n no. 

Pues para esto no hacia falta 
tanto traqueteo de elecciones. 

Podríamos adáptete un proce
dimiento más sencillo: la esca'a 
cerrada o el sorteo, y mejor aún 
ambos procedimientos combina
dos. 

lil primero nos darla el Sena 
do y el segundo el Compreso. 

Cada niño o niña {soy parti
dario del feminisun politico) se 
registrarla al nacer con su uu 
mérito correspo vliente, y llega
da la ed.nl entrarla en sorteo \ 
para representar a sns concia- ; 
dada nos. ' 'i 

¿No tenemos todos la obliga
ción de defender la Patria con 
l.ts armas en la m mol ¿No po
demos en calidad de jurados in
tervenir en la administración de 
justicial Pues ipor qué uo va
mos a defender a todos dtsle 
los escaños ti inchera.sl 

¿No se busca en el Senado la 
experiencialPae: ésta viene con 
la edad. Llevemos allí la senec
tud por ordeu riguroso, estah'e 
ciendo, para evitar enjuagues y 
trapisondas la escala cerrada. 
Bs el sistema de eh'cción de ge
nerales en cuyas manos está la 
independencia de la Patria. 

Y la elección del Congreso po 
dria realizarse todos los años 
por sorteo, aprovechando la Na 
vidad, y asi se reúnen dos gran 
des acontecimientos; el sorteo 
de los dip liados y el de la Lote 
ria. 

\Año nuevo, vida nueva, dipu 
tadcs n .ero-s' y... podríamos de
cir con razón: 

El nuevo sist ma traería sin 
duda grandísimas ventajas a Bs 
paña. Supue.íto que lodos tea-

i 


